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Atendiendo lo establecido en la subsección ART 2.2.1.1.1.5.3 DECRETO 1082/2015. Se 

procede a realizar el siguiente estudio que servirá como base para adelantar el proyecto 

de pliegos y estudios previos del proceso contractual. La metodología empleada es 

guiada por Colombia Compra Eficiente a través del documento GUIA PARA LA 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DEL SECTOR. 

 

La Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, cumpliendo con las funciones 

administrativas, operativas, jurídicas y como autoridad ambiental del Departamento de 

Santander, en desarrollo de sus funciones misionales y visiónales proyecta realizar 

evaluaciones médicas ocupacionales periódicas, programadas o por cambios de 

ocupación para los 77 funcionarios de la Corporación Autónoma Regional de Santander- 

Cas, vinculados a la Corporación con anterioridad al 1 de octubre del año 2.022. 

 

 

ESTUDIO DEL SECTOR 

 

OBJETO: EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES PERIÓDICAS, 

PROGRAMADAS O POR CAMBIOS DE OCUPACIÓN PARA LOS 77 FUNCIONARIOS 

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS, 

VINCULADOS A LA CORPORACIÓN CON ANTERIORIDAD AL 1 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2.022. 

 

FECHA DE ELABORACION: DICIEMBRE 2022 
 

 
SECTOR ECONOMICO: SERVICIOS  
 
 
CODIGO CLASIFICADOR DE BIENES YSERVICIOS: 
 
 
GRUPO: [F] Servicios   
 
SEGMENTO: [85] Servicios de Salud   
 
 
FAMILIA: [8512] Práctica Médica    
 
    
CLASE: [851216] Servicios médicos de doctores especialistas 
    [851217] Servicios de prestadores especialistas de servicios de salud 
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ANALISIS DEL MERCADO Y SECTOR 

 

Las actividades económicas en Colombia se clasifican en cuatro sectores también 

llamados sectores de ocupación que a su vez pueden subdividirse en sectores parciales 

por actividad. Estos sectores económicos están interrelacionados y se necesitan 

mutuamente.  

 

1. Sector primario, que comprende aquellas actividades relacionadas directamente con los 

recursos naturales sin que éstos se transformen, dedicadas solamente al desarrollo de los 

mismos. Incluye la Agricultura, la Ganadería, la Pesca, la Minería, etc.  

 

2. Sector secundario o industrial, que abarca todas las actividades que transforman 

físicamente las materias primas o bienes en otros más aptos para el consumo. Estas 

actividades fabriles son muy diversas: energía, textil, metal, maquinaria, química, 

electrónica, automóvil, y un largo etcétera. La clasificación tradicional incluye la 

construcción, pero debido a la gran importancia de esta industria y a sus particularidades, 

con frecuencia se la considera de manera independiente.  

 

3. Sector terciario o de servicios, que engloba al resto de actividades no incluidas en las 

categorías anteriores, caracterizadas por proporcionar la prestación de servicios, ya que 

no produce bienes, sino servicios: comercio, sociales, culturales, enseñanza, sanidad, 

transporte, Información y comunicación, turismo, banca, servicios profesionales, el 

gobierno etc. 

 

 4. Sector cuaternario, produce servicios altamente intelectuales tales como investigación, 

desarrollo, innovación e información.  

 

Este proceso lo ubicamos en el sector Terciario de la economía (en los cuales 

encontramos comercio, sociales, culturales, enseñanza, sanidad, transporte, Información 

y comunicación, turismo, banca, servicios profesionales, el gobierno etc.). Se clasifica en 

este sector debido a los suministros que se estiman recibir.  

 

Medicina del trabajo o Medicina ocupacional: es la rama de la medicina humana 

especializada en proteger la salud amenazada por el trabajo, con acciones sobre el 

trabajador e indirectamente sobre el puesto de labor y el ambiente. La Medicina del 

Trabajo tiene carácter holístico: asistencial, preventivo, promocional, rehabilitador y, en 

última instancia, curativo. Pero, el carácter patognomónico de la especialidad es su 

ejercicio ligado a los programas de seguridad e higiene de la empresa. Su acción sobre el 
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trabajador es primordial e integral y debe ser ejecutada por el equipo de Salud 

Ocupacional (SO). 

 

Salud ocupacional: El programa universitario de salud ocupacional consiste en la 

planeación, organización, ejecución y evaluación de las actividades de Higiene y 

Seguridad y Medicina Preventiva, que tienen como objetivo mantener y mejorar la salud 

de los trabajadores en su ambiente laboral. Es el conjunto de medidas y acciones 

dirigidas a preservar, mejorar y reparar la salud de las personas en su vida de trabajo 

individual y colectivo. Esta formación les permitirá a los futuros profesionales realizar 

diagnósticos de la situación de salud de los trabajadores de una empresa para formular 

propuestas de intervención de realización factible, orientadas a solucionar problemas 

existentes de Salud Ocupacional, partiendo del análisis del grado de desarrollo o del 

porcentaje de cumplimiento de la legislación vigente. De ese modo, se contribuye a 

mejorar la calidad de vida de los trabajadores y a elevar la productividad de las empresas. 

El profesional especialista y/o magíster en Salud Ocupacional estará en capacidad de 

desempeñarse en administradoras de Riesgo laboral, ARL, públicas o privadas, o en el 

ejercicio privado de la profesión dependiente o independiente. 

La salud ocupacional se propone formar Especialistas en Salud Ocupacional, con 

capacidad para liderar, intervenir o asesorar programas de promoción, prevención y 

rehabilitación tanto en el trabajador como en su ambiente laboral. Los tipos 

organizacionales del tipo empresarial en cuestión cuentan con una organización humana 

especializada entre personal no calificado con aprendizajes en la práctica y aprendizajes 

formales en educación superior y educación no formal y para el desarrollo y el trabajo 

humano. 

 

En primer lugar, hay que tener presente que de conformidad con el artículo 8º de Ley 100 

de 1993, el sistema de seguridad social integral es el conjunto armónico de entidades 

públicas y privadas, normas y procedimientos y está conformado por los regímenes 

generales establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales y los servicios 

sociales complementarios que se definen en la presente ley. 

 

Por ende, aunque el sistema general de riesgos profesionales – o de seguridad y salud en 

el trabajo SG-SST- tiene especificidad por los actores involucrados, como beneficiarios 

(principalmente trabajadores) y responsables de cotización (principalmente empresas), 

comparte con el sistema general de seguridad social en salud muchos aspectos de la 

organización, prestadores, procedimientos y servicios. 

 

Las entidades que regulan el sector salud en Colombia, en cumplimiento de la Ley 100 de 

1993 son los Ministerios de Salud y Trabajo, que definen políticas y expiden normas 
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generales; la Superintendencia Nacional de Salud, organismo de inspección, vigilancia y 

control y el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud; tiene injerencia en este 

mercado eventualmente la Superintendencia de Sociedades al ejercer control empresarial 

sobre algunas de las compañías del sector. 

 

Los gremios del sector salud, según información de la página de internet de la 

Superintendencia Nacional de Salud, como la Asociación Colombiana de Empresas 

Sociales del Estado y Hospitales Públicos (ACESI), la Asociación Colombiana de 

Empresas de Medicina Integral (ACEMI), la Asociación Colombiana de Hospitales y 

Clínicas (ACHC), Gestarsalud y la Asociación Colombiana de Médicos, entre otras. 

 

En Colombia la salud pública se concibe como el conjunto de políticas que buscan 

garantizar de una manera integrada la salud de la población por medio de acciones de 

salubridad dirigidas tanto de manera individual como colectiva, ya que sus resultados se 

constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo del país. 

Dichas acciones se realizarán bajo la rectoría del Estado y deberán promover la 

participación responsable de todos los sectores y poblaciones de la comunidad. La 

conducción, regulación, modulación de la financiación o ingresos que financian la 

prestación de servicios, vigilancia de aseguramiento y la armonización de la prestación de 

los servicios de salud, son responsabilidades del Estado. Durante el último cuarto de siglo 

se ha logrado un aumento sustancial en la cobertura del sistema de aseguramiento. El 

gasto en salud resulta progresivo en términos generales y ha permitido que los mayores 

aumentos en cobertura beneficien a los segmentos más pobres de la población, aunque la 

cobertura en algunas zonas aisladas de la geografía nacional sigue siendo deficiente, este 

indicador es del 95% de la población. En lo que debe resolverse se relaciona con la 

organización industrial del sector y el diseño general de atención en salud, el cual ha 

otorgado poco énfasis a la prevención y tiende a favorecer tratamientos más costosos de 

lo necesario. 

 

CRECIMIENTO ECONÓMICO 

 

El crecimiento de la economía colombiana durante el año 2021 fue de 5,62% respecto al 

2020. En el último año, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (17,23%), 

Restaurantes y hoteles (8,83%) y transporte (5,69%) se ubicaron por encima del promedio 

nacional (5,62%). Entre tanto, las divisiones de bebidas alcohólicas (4,60%), Muebles, 

artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (4,34%), Bienes y 

servicios diversos (4,19%), Salud (3,98%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles (3,68), Educación (2,76%), Recreación y cultura (1,04%), Prendas de vestir 

y calzado (-2,60%) y, por último, Información y comunicación (-12,10%) se ubicaron por 
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debajo del promedio nacional. Los mayores aportes a la variación anual se registraron en 

las divisiones de: Alimentos y bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas 

y otros combustibles y Restaurantes y hoteles, las cuales en conjunto contribuyeron con 

4,79 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación 

 

En el mes de diciembre de 2021, el IPC registró una variación de 0,73% en comparación 

con noviembre de 2021, cuatro divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional 

(0,73%): Alimentos y bebidas no alcohólicas (2,08%), Restaurantes y hoteles (1,04%), 

Transporte (0,86%) y Bebidas alcohólicas y tabaco (0,78%). Por debajo se ubicaron: 

Recreación y cultura (0,65%), Bienes y servicios diversos (0,44%), Alojamiento, Agua, 

Electricidad, Gas Y Otros Combustibles (0,32%), Muebles, artículos para el hogar y para 

la conservación ordinaria del hogar (0,23%), salud (0,03%), información y comunicaciones 

(-0,01%), Educación (-0,15%) y, por último, Prendas de vestir y calzado (-0,41%). 

 

El Producto Interno Bruto crece 10,6% en el año 2021pr respecto al año 2020; Las 

actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

21,2% (contribuye 3,9 puntos porcentuales a la variación anual). Industrias 

manufactureras crece 16,4% (contribuye 2 puntos porcentuales a la variación anual).  

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

6,9% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

En el cuarto trimestre de 2021, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 10,8% 

respecto al mismo periodo de 2020. Las actividades económicas que más contribuyen a la 

dinámica del valor agregado son: • Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de 

vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y 

servicios de comida crece 21,2% (contribuye 4,2 puntos porcentuales a la variación 

anual). • Industrias manufactureras crece 11,7% (contribuye 1,5 puntos porcentuales a la 

variación anual).  

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 6,5% 

(contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual). Respecto al trimestre 

inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 

estacional y calendario crece 4,3%. Esta variación se explica principalmente por la 

siguiente dinámica:  Información y comunicaciones crece 4,7%.  Comercio al por mayor y 

al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
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almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,6%.  Construcción crece 

4,3%. 

 

Fuente DANE 

  

 

En nuestro caso, servicios de aseo y cafetería, no existe como una categoría, lo que nos 

permite incluirnos en la categoría de “Actividades artísticas, de entretenimiento y 

recreación y otras actividades de servicios”, en donde vemos que estas registraron un 

crecimiento en el cuarto trimestre de 2021 de 4% en su serie original, respecto al mismo 

periodo de 2021.  

 

En el primer trimestre de 2022, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 8,5% 

respecto al mismo periodo de 2021. Las actividades económicas que más contribuyen a la 

dinámica del valor agregado son: 
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 • Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

15,3% (contribuye 3 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Industrias manufactureras crece 11,1% (contribuye 1,4 puntos porcentuales a la 

variación anual).  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio crece 35,7% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 

ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,0%. Esta variación se explica 

principalmente por la siguiente dinámica:  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio crece 11,9%.  

• Información y comunicaciones crece 3,9%.  

• Industrias manufactureras crece 1,4%. 

 

 

 

 

CRECIMIENTOS ECONÓMICO EN OTROS PAÍSES. 

 

Como el 2020 fue tan duro para las economías del mundo debido a los efectos de la 

pandemia de covid-19, las tasas de crecimiento de este año a punto de terminar son 

engañadoras. 
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La razón es que como el Producto Interno Bruto (PIB) actual se mide en relación al año 

anterior, pareciera a primera vista, que América Latina dio un salto espectacular. Pero lo 

cierto es que se trata de un "efecto rebote" porque la base de comparación es muy baja. 

 

Si se trata exclusivamente de crecimiento económico, las economías con mejores 

perspectivas para el próximo año son Panamá, República Dominicana, El Salvador y 

Perú, según las últimas previsiones de la Comisión Económica para América Latina 

(CEPAL). 

La siguiente tabla muestra la lista de países que están incluidos en los estudios del 

organismo. 

 

Las perspectivas, sin embargo, pueden variar dependiendo de "los avances desiguales en 

los procesos de vacunación y la capacidad de los países para revertir los problemas 

estructurales detrás de la baja trayectoria de crecimiento que exhibían antes de la 

pandemia", señala el organismo en su "Estudio Económico de América Latina y el Caribe" 

publicado en Octubre. 

Entre las economías más grandes, hay algunas como Chile y Colombia que están 

"razonablemente bien posicionadas para recuperarse en 2022, incluso en medio de la 

ansiedad por la variante ómicron" le dice a BBC Mundo Benjamin Gedan, vicedirector del 

Programa América Latina del centro de estudios Wilson Center, con sede en Washington. 

En comparación a otros países de la región, Chile estaría en buena forma, señala el 

investigador, porque la mayor parte de su población está completamente vacunada y más 

de la mitad de los chilenos han recibido una de refuerzo. 

El Banco Central del país sudamericano proyecta un crecimiento cercano al 2% para el 

próximo año, aunque la economía podría expandirse más rápido en medio de la creciente 

demanda de su producción de cobre y litio, precisa Gedan. 
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Sin embargo, persisten dudas sobre cómo evolucionará el país durante el mandato del 

presidente electo, Gabriel Boric, y qué ocurrirá con el plebiscito sobre una nueva 

Constitución en el segundo semestre del próximo año. Colombia, por otro lado, también 

se encuentra en una posición bastante buena para 2022, agrega el investigador, "a pesar 

del nerviosismo por sus elecciones presidenciales" y los recuerdos de un 2021 con 

disturbios sociales. 

 

MERCADO LABORAL 

 

Para el mes de mayo de 2022, la tasa de desempleo fue 10,6%, la tasa global de 

participación 63,8% y la tasa de ocupación 57,0%. En el mismo mes del año anterior 

estas tasas fueron 15,2%, 61,4% y 52,1%, respectivamente. 

 

En mayo de 2022, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas 

metropolitanas fue 11,0%, la tasa global de participación 65,1% y la tasa de ocupación 

57,9%. Para el mismo mes de 2021 se ubicaron en 16,5%, 63,7% y 53,2%, 

respectivamente. 

 

Para el trimestre móvil marzo – mayo 2022, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, 

las que presentaron mayores tasas de desempleo fueron: Quibdó (21,0%), Valledupar 

(16,1%) e Ibagué (15,1%). Las ciudades con menor tasa de desempleo fueron: 

Bucaramanga A.M. (8,7%), Manizales A.M. (10,3%), Villavicencio y Medellín A.M. cada 

una con 10,7%  
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VARIABLES ECONÓMICAS QUE AFECTAN EL SECTOR 

 

EXPORTACIONES 

 

De acuerdo con la información de exportaciones procesada por el DANE y la DIAN, en 

mayo de 2022 las ventas externas del país fueron US$4.552,7 millones FOB y 

presentaron un aumento de 47,0% en relación con mayo de 2021; este resultado se debió 

principalmente al crecimiento de 49,0% en las ventas externas del grupo de 

Combustibles.  

En el mes de referencia, las exportaciones de Combustibles y productos de las industrias 

extractivas participaron con 52,0% del valor FOB total de las exportaciones; así mismo, 

Manufacturas con 19,6%, Agropecuarios, alimentos y bebidas 22,6%, y otros sectores con 

5,8%.  

En mayo de 2022 se exportaron 13,3 millones de barriles de petróleo crudo, lo que 

representó una caída de 13,1% frente a mayo de 2021. A partir de la información del 

registro administrativo brindado por la fuente, se agrega la información de las subpartidas 

2710129200: Carburorreactores tipo gasolina, para reactores y turbinas, excepto 

desechos de aceites y que contengan biodiesel y 2710191500: Carburorreactores tipo 

queroseno para reactores y turbinas, excepto que contengan biodiesel y desechos de 

aceites con el fin de mantener la comparabilidad de la serie. Esto no altera el total del 

grupo de combustibles. 
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IMPORTACIONES 

 

De acuerdo con las declaraciones de importación registradas ante la DIAN en abril de 

2022, las importaciones fueron US$6.393,1 millones CIF y presentaron un aumento de 

36,1% con relación al mismo mes de 2021. Este comportamiento obedeció principalmente 

al aumento de 28,9% en el grupo de Manufacturas. 

En abril de 2022, las importaciones de Manufacturas participaron con 72,8% del valor CIF 

total de las importaciones, seguido por productos Agropecuarios, alimentos y bebidas con 

15,0%, Combustibles y productos de las industrias extractivas con 12,0% y otros sectores 

0,1%. 

  

 

Por su parte, en abril 2019 las importaciones colombianas ascendieron a US$4.528,5 

millones CIF. Al comparar el cuarto mes de 2022 con el mismo mes de 2019, se registra 
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un aumento de 41,2%; este resultado se debe fundamentalmente al aumento de 36,5% en 

las compras externas del grupo de Manufacturas.  

 

Así mismo, en el periodo enero – abril 2022 se registra un aumento en las compras 

externas de Colombia de 48,3%, si se compara con el mismo periodo de 2019. Las 

importaciones de Combustibles y productos de las industrias extractivas aumentaron 

56,9% y de Manufacturas en 45,6%, por su parte Agropecuarios, alimentos y bebidas 

registraron un aumento de 57,1% y otros sectores un aumento de 36,7%  

 

  

En el periodo enero-abril 2022 los países de origen que contribuyeron principalmente al 

aumento de las importaciones colombianas fueron: China (50,8%) y Estados Unidos 

(50,2%), con una contribución conjunta de 24,6 puntos porcentuales, mientras que las 

importaciones desde Arabia Saudita (-42,7%) contribuyeron con 0,1 puntos porcentuales 

negativos. 

 

En el periodo enero-abril 2022 en comparación con el mismo periodo de 2021, el aumento 

en las compras externas originarias de China se explicó principalmente por las mayores 

importaciones de Teléfonos celulares (48,6%). 

 

Por su parte en el periodo enero-abril 2022 en comparación con el mismo periodo 2021, la 

disminución de las importaciones de origen Arabia Saudita se explicó por las menores 

compras externas Hidrocarburos acíclicos (-100,0%). 

 

BALANZA COMERCIAL 

 

En abril de 2022 se registró un déficit en la balanza comercial colombiana de US$485,4 

millones FOB, mientras que en abril de 2021 se presentó un déficit de US$1.426,1 

millones FOB.  
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INFLACIÓN 

En el mes de diciembre de 2021, el IPC registró una variación anual de 5,62% en 

comparación con diciembre de 2020. En el último año, las divisiones Alimentos y bebidas 

no alcohólicas (17,23%), Restaurantes y hoteles (8,83%) y transporte (5,69%) se ubicaron 

por encima del promedio nacional (5,62%). Entre tanto, las divisiones de bebidas 

alcohólicas (4,60%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 

hogar (4,34%), Bienes y servicios diversos (4,19%), Salud (3,98%), Alojamiento, agua, 

electricidad, gas y otros combustibles (3,68), Educación (2,76%), Recreación y cultura 

(1,04%), Prendas de vestir y calzado (-2,60%) y, por último, Información y comunicación (-

12,10%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 

En diciembre de 2021, en comparación con diciembre de 2020, la variación anual de las 

subclases que más aportaron al índice total fueron: carne de res y derivados (33,03%), 

comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (9,93%), carne de aves 

(26,35%), electricidad (9,92%), arriendo imputado (2,08%), combustibles para vehículos 

(11,32%), papas (111,00%), aceites comestibles (47,98), Vehículo particular nuevo y 

usado (7,79) y frutas frescas (24,29%). Las mayores contribuciones negativas se 

presentan en: servicios de comunicación fija y móvil y provisión a internet (-12,01%), arroz 

(-14,38%), prendas de vestir para mujer (-8,47%). inscripciones y matrículas en carreras 

técnicas, tecnológicas y universitarias (-6,56%) y prendas de vestir para hombre (-4,91%) 

Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alimentos y 

bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y 

Restaurantes y hoteles, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,79 puntos 

porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 
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En el mes de junio de 2022, el IPC registró una variación de 0,51% en comparación con 

mayo de 2022, siete divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,51%): 

Restaurantes y hoteles (1,06%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 

ordinaria del hogar (0,96%), Transporte (0,76%), Alimentos y bebidas no alcohólicas 

(0,65%), Recreación y cultura (0,61%), Bienes y servicios diversos (0,61%) y por último, 

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,54%). Por debajo se ubicaron: 

Salud (0,44%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,38%), Educación (0,00%), Información y 

comunicación (-0,24%) y por último, Prendas de vestir y calzado (-2,64%)  

 

REVALUACION 

 

Es un fenómeno macroeconómico que depende de múltiples variables. Entre sus causas 

se puede mencionar el aumento de la exportación, incremento de las remesas, aumento 

de la inversión extranjera por el mejoramiento de la economía, déficit fiscal, lavado de 

activos entre otros; La revaluación desestimula las exportaciones, y como consecuencia la 

producción y el empleo. Son muchas las empresas que pueden quebrar o disminuir su 

producción con la consecuencia de tener que despedir personal, aumentando el 

desempleo por lo que habrá más personas sin recursos para su sustento, lo que a la vez 

disminuye el dinamismo de la economía, puesto que si no hay plata no habrá demanda, y 

si no hay demanda, los productores no encontrarán mercado para sus productos. 
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DEVALUACION 

 

La devaluación del peso colombiano ha sido un factor que en términos económicos no se 

presentó de forma positiva, no obstante, aunque ha afectado el desarrollo en ciertos 

aspectos, la devaluación no ha sido lo suficientemente fuerte para contrarrestar el 

comportamiento de la oferta de exportaciones y la actividad productiva en Colombia. 

Resaltando uno de los efectos positivos de la devaluación de la moneda, es que se han 

empezado a adelantar procesos de sustitución de importaciones, es decir, que se ha 

influido en la industria colombiana para empezar a producir los bienes que están siendo 

importados. Adicionalmente, se ha evidenciado un incremento significativo en el ingreso 

de turistas extranjeros y nacionales a los destinos locales, lo que incrementa el comercio. 

Por tanto, estas son algunas de las razones por las que se pueden considerar aspectos 

positivos en la situación frente al dólar y la devaluación del peso colombiano. 

 

TASA DE CAMBIO  

 

La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad de pesos 

colombianos por un dólar de los Estados Unidos (antes del 27 de noviembre de 1991 la 

tasa de cambio del mercado colombiano estaba dada por el valor de un certificado de 

cambio). La TRM se calcula con base en las operaciones de compra y venta de divisas 

entre intermediarios financieros que transan en el mercado cambiario colombiano, con 

cumplimiento el mismo día cuando se realiza la negociación de las divisas. Actualmente la 

Superintendencia Financiera de Colombia es la que calcula y certifica diariamente la TRM 

con base en las operaciones registradas el día hábil inmediatamente anterior. 

 

Aunque el precio del dólar cedió y se situó por debajo de los 4.000 pesos, dicho descenso 

no fue de las magnitudes que proyectaban los operadores de este mercado que 

apuntaban a una tasa de cambio muy cercana a los 3.800 pesos para el cierre del 2021. 

 

La tasa de cambio oficial que rige para este viernes y hasta el 3 de enero del 2022 es de 

3.981,16 pesos por dólar. Con ese nivel, la divisa estadounidense registró un incremento 

en su valor, en el mercado colombiano, de 548,66 pesos en todo el 2021, o que indica 

que el peso colombiano registró una devaluación cercana al 16 por ciento el presente año, 

situando a la moneda del país como una de las que mayor valor han perdido entre las 

divisas de países emergentes.  

 

Durante lo corrido del año, el dólar alcanzó un precio máximo de 4.010,98 pesos, el 

pasado 30 de noviembre, mientras que el valor mínimo de la divisa solo se vio en el 

primer día de enero, cuando se pagó 3.432,5 pesos por un solo dólar. 
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Hay quienes piensan que fueron muy pocos los respiros que el dólar les dio a los 

colombianos en 2021, pues su valor osciló entre los $3.700 y los $4.000 casi todo el 

calendario. 

Aunque con el nuevo año se esperaría un panorama más amable, la realidad es que la 

divisa no ha bajado de $4.000 en los primeros días de enero y los analistas no prevén una 

tasa de cambio muy por debajo de este rango, por lo menos, hasta pasado el primer 

semestre de 2022. 

Algunos expertos han señalado que tratar de predecir el precio del dólar es un acto de 

necedad. Sin embargo, hay una mezcla de factores locales y externos que permiten 

realizar unas proyecciones básicas. 

En este caso, los especialistas apuntan a la incidencia que tendrán el petróleo, el 

comercio internacional, movimientos de política monetaria en EE. UU., nuevos temores 

desatados por la variante ómicron y –desde luego– la incertidumbre en el plano nacional 

de cara a un año de comicios presidenciales y legislativos. 

 

CRECIMIENTO ECONÓMICO PARA EL 2022 

 

Tras el fuerte repunte registrado en 2021, la economía mundial está entrando en una 

pronunciada desaceleración en medio de las nuevas amenazas derivadas de las variantes 

de la COVID-19 y el aumento de la inflación, la deuda y la desigualdad de ingresos, lo que 

podría poner en peligro la recuperación de las economías emergentes y en desarrollo, 

según la edición más reciente del informe Perspectivas económicas mundiales, que 

publica el Banco Mundial. Se espera que el crecimiento mundial se desacelere 

notablemente, del 5,5 % en 2021 al 4,1 % en 2022 y al 3,2 % en 2023, a medida que la 

demanda reprimida se disipe y vaya disminuyendo el nivel de apoyo fiscal y monetario en 

todo el mundo. 

La rápida propagación de la variante ómicron indica que probablemente la pandemia 

continuará afectando la actividad económica en el corto plazo. Asimismo, la marcada 

desaceleración de las principales economías (tales como los Estados Unidos y China) 

pesará sobre la demanda externa en las economías emergentes y en desarrollo. En un 

momento en que los gobiernos de muchos países en desarrollo carecen de espacio 

macroeconómico para apoyar la actividad si fuera necesario, los nuevos brotes de 

COVID-19, la persistencia de las presiones inflacionarias y de los cuellos de botella en las 

cadenas de suministro, así como la elevada vulnerabilidad financiera en numerosas 

partes del mundo, podrían aumentar el riesgo de un aterrizaje brusco. 

"La economía mundial se enfrenta simultáneamente a la COVID-19, la inflación y la 

incertidumbre respecto de las políticas; el gasto público y las políticas monetarias se 
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adentran en un territorio desconocido. El aumento de la desigualdad y los problemas de 

seguridad son particularmente perjudiciales para los países en desarrollo", dijo David 

Malpass, presidente del Grupo Banco Mundial. "Para lograr que un mayor número de 

países se encamine hacia un crecimiento favorable, se requiere la acción internacional 

concertada y un conjunto integral de respuestas de política en el nivel nacional". 

La desaceleración coincidirá con la ampliación de la divergencia entre las tasas de 

crecimiento de las economías avanzadas y las de las emergentes y en desarrollo. Se 

espera que, en las economías avanzadas, el crecimiento disminuya del 5 % en 2021 al 

3,8 % en 2022 y al 2,3 % en 2023, un ritmo que, si bien más lento, será suficiente para 

restablecer las tendencias previas a la pandemia en la producción y la inversión. En las 

economías emergentes y en desarrollo, en cambio, se espera que el crecimiento caiga del 

6,3 % en 2021 al 4,6 % en 2022 y al 4,4 % en 2023. Para ese año, las economías 

avanzadas habrán logrado recuperar por completo su producción; no obstante, en las 

emergentes y en desarrollo, esta se mantendrá un 4 % por debajo de la tendencia anterior 

a la pandemia. Para muchas economías vulnerables, el revés será aún mayor: la 

producción de las economías frágiles y afectadas por conflictos se ubicará un 7,5 % por 

debajo de la tendencia previa a la pandemia, y la de los pequeños Estados insulares será 

un 8,5 % más baja. 

Mientras tanto, el aumento de la inflación, que afecta particularmente a los trabajadores 

de bajos ingresos, limita la política monetaria. A nivel mundial y en las economías 

avanzadas, la inflación ha alcanzado las tasas más altas desde 2008. En los mercados 

emergentes y en desarrollo, ha llegado a la tasa más alta desde 2011. En consecuencia, 

para contener las presiones inflacionarias, muchas economías emergentes y en desarrollo 

han comenzado a retirar las medidas de apoyo mucho antes de que se complete la 

recuperación. 

La versión más reciente del informe Perspectivas económicas mundiales contiene 

secciones analíticas en las que se exponen nuevas observaciones sobre tres obstáculos 

que pueden impedir una recuperación duradera en las economías en desarrollo. En la 

primera sección, referida a la deuda, se compara la iniciativa internacional implementada 

recientemente para abordar la deuda insostenible en las economías en desarrollo (el 

Marco Común del Grupo de los Veinte [G-20]) con otras iniciativas coordinadas anteriores 

que tenían como objetivo facilitar el alivio de la deuda. Tras observar que la COVID-19 

llevó la deuda mundial total al nivel más alto en medio siglo, aun en un contexto de 

creciente complejidad en el paisaje de los acreedores, en el informe se concluye que las 

futuras iniciativas coordinadas de alivio de la deuda tendrán más dificultades para lograr el 

éxito. Si se aplican al Marco Común del G-20 las enseñanzas extraídas de 
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reestructuraciones pasadas, se puede mejorar su eficacia y evitar las deficiencias que 

presentaron las iniciativas anteriores. 

"Las decisiones que tomen los responsables de la formulación de políticas en los 

próximos años decidirán el curso de la próxima década", afirmó Mari Pangestu, directora 

gerente de Políticas de Desarrollo y Alianzas del Banco Mundial. "La prioridad inmediata 

debe ser garantizar que las vacunas se distribuyan más amplia y equitativamente, de 

modo de que la pandemia pueda controlarse. Pero para abordar los retrocesos en el 

desarrollo, como el aumento de la desigualdad, se requerirá un apoyo sostenido. En un 

momento en que los niveles de deuda son elevados, será esencial la cooperación global 

para ayudar a ampliar los recursos financieros de las economías en desarrollo a fin de 

que puedan lograr un desarrollo verde, resiliente e inclusivo". 

En la segunda sección analítica se examinan las consecuencias de los ciclos de auge y 

caída de los precios de los productos básicos en las economías emergentes y en 

desarrollo, la mayoría de las cuales dependen en gran medida de la exportación de dichos 

productos. En el informe se observa que estos ciclos fueron particularmente intensos en 

los últimos dos años, cuando los precios colapsaron con la llegada de la COVID-19 y 

luego aumentaron de forma abrupta, en algunos casos hasta alcanzar máximos históricos 

durante el año pasado. Es probable que la evolución de la macroeconomía mundial y los 

factores que determinan la oferta de productos básicos continúen dando lugar a estos 

ciclos de auge y caída. En el caso de muchos productos básicos, tales ciclos pueden 

verse amplificados por las fuerzas del cambio climático y la transición energética dirigida a 

eliminar los combustibles fósiles. El análisis también muestra que, desde la década de 

1970, los momentos de auge de los precios de los productos básicos han sido en general 

más marcados que las caídas, lo que puede dar lugar a oportunidades significativas para 

lograr un crecimiento más fuerte y sostenible en los países exportadores de estos 

productos, siempre que apliquen políticas disciplinadas durante los períodos de auge para 

sacar provecho de las ganancias inesperadas. 

En la tercera sección analítica del informe se examina el impacto de la COVID-19 en la 

desigualdad en el mundo. Se señala que la pandemia ha aumentado la desigualdad de 

ingresos a nivel mundial, revirtiendo en parte la disminución que se había logrado en las 

dos décadas anteriores. También ha intensificado la desigualdad en muchas otras esferas 

de la actividad humana: en la disponibilidad de vacunas, en el crecimiento económico, en 

el acceso a la educación y la atención de la salud, y en la escala de la pérdida de empleo 

y de ingresos, que ha sido mayor entre las mujeres y los trabajadores poco calificados e 

informales. Esta tendencia puede dejar cicatrices duraderas: por ejemplo, las pérdidas de 

capital humano causadas por las interrupciones en la educación pueden transmitirse de 

una generación a otra. 
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Ayhan Kose, director del Grupo de Perspectivas del Banco Mundial, señaló: "A la luz de la 

desaceleración prevista en el crecimiento de la producción y la inversión, el escaso 

espacio normativo y los riesgos considerables que opacan las perspectivas, las 

economías emergentes y en desarrollo deberán calibrar cuidadosamente sus políticas 

fiscales y monetarias. También es necesario que emprendan reformas para borrar las 

cicatrices de la pandemia. Estas reformas deben diseñarse de modo tal de incrementar la 

inversión y promover el capital humano, revertir la desigualdad de ingresos y de género, y 

hacer frente a los desafíos del cambio climático". 

Perspectivas regionales: 

Asia oriental y el Pacífico: Según las proyecciones, el crecimiento se desacelerará al 

5,1 % en 2022 y aumentará ligeramente al 5,2 % en 2023. Para obtener más información.  

Europa y Asia central: Se prevé que el crecimiento se desacelerará al 3,0 % en el año 

2022 y al 2,9 % en 2023. Para obtener más información. 

América Latina y el Caribe: De acuerdo con las proyecciones, el crecimiento se 

desacelerará al 2,6 % en 2022 para luego aumentar levemente al 2,7 % en 2023. Para 

obtener más información. 

Oriente Medio y Norte de África: Se pronostica que el crecimiento se acelerará al 4,4 % 

en 2022 antes de atenuarse hasta el 3,4 % en 2023. Para obtener más información. 

Asia meridional: Se prevé que el crecimiento se acelere al 7,6 % en 2022 antes de 

atenuarse al 6,0 % en 2023. Para obtener más información. 

África subsahariana: Según las previsiones, el crecimiento se acelerará ligeramente al 

3,6 % en 2022 y volverá a aumentar al 3,8 % en 2023. Para obtener más información.  

 

ASPECTO ECONÓMICO 

 

El análisis económico se centra en los factores que influyen en el poder de compra y los 

patrones de gasto de las Entidades Estatales; Adicionalmente este proceso se enmarca 

en el Plan anual de Adquisiciones 2022 de la Corporación Autónoma Regional de 

Santander CAS y en el Plan de Acción 2020-2023 “ Mejor Conectados, Ambientalmente”. 

 

CAMBIOS EN LOS PRESUPUESTOS: Existen diversos factores que pueden influir 

significativamente en los presupuestos establecidos por las entidades territoriales, entre 

los más importantes se encuentran: Los Desastres Naturales, Las fluctuaciones en la 

política monetaria del país, las variaciones en los precios. 
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CAMBIOS EN LAS FORMAS DE ADQUISICIÓN Las entidades territoriales pueden 

ajustar sus adquisiciones de acuerdo a factores como la disponibilidad de recursos, la 

priorización de elementos a adquirir y los cambios en los niveles de precios de adquisición 

de elementos. 

 

INFLACIÓN Y OTROS ÍNDICES ECONÓMICOS: Los presupuestos están influenciados 

directamente por los niveles de inflación, lo cual hace que en términos reales con la masa 

nominal de cada partida se puedan adquirir cantidades diversas de insumos.   

 

ASPECTO TÉCNICO 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a la Resolución 2346 de 2007, mediante la cual el 

Ministerio de Protección Social, reglamentó la práctica de las evaluaciones medicas 

ocupacionales (evaluación médica pre-ocupacional o de ingreso, Evaluaciones médicas 

ocupacionales periódicas – programadas o por cambios de ocupación y Evaluación 

médica pos-ocupacional  o de egreso), y al Acuerdo suscrito con las Organizaciones 

Sindicales, y principalmente como actividades de los subprogramas de medicina 

preventiva en el trabajo; estas evaluaciones constituyen un instrumento importante para la 

elaboración de los diagnósticos de las condiciones de salud de los trabajadores y para el 

diseño de los programas de prevención de enfermedades (vigilancia epidemiológica).  De 

acuerdo a la Resolución 2346 de 2007, la práctica de estas evaluaciones son de carácter 

obligatorio para todos los empleadores, empresas públicas o privadas, contratistas, 

subcontratistas y trabajadores independientes, sin importar la duración del contrato.   

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Se hace necesario los siguientes exámenes para los 77 funcionarios que conforman la 

planta de personal de la Corporación, y vinculados a la Corporación con anterioridad al 1 

de Octubre de 2.022: 

 

Evaluación Médica Osteo Muscular 

Este tipo de examen es la valoración más completa y a profundidad que se realiza en las 

evaluaciones médicas ocupacionales, al hacer énfasis en los grupos musculares y la 

detección de las patologías con técnicas semiológicas para detección de patologías de 

origen muscular. 

Se evalúa la postura, los arcos de movilidad, evaluación de grupos musculares en sus 

retracciones, fuerza y trofismo, dimensiones de longitud y perímetros, valoración del 

sistema nervioso (reflejos osteotendinosos, sensibilidad, marcha y coordinación), se 
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examina la columna en su alineación, flexibilidad mediante el test de Wells y Schober y el 

test de Kendall para musculatura abdominal. 

 

Examen de Optometría: 

 

El objetivo principal es determinar si el estado visual refractivo del trabajador es óptimo y 

está acorde con los requerimientos visuales del puesto de trabajo y dar un diagnóstico 

preciso, oportuno de la condición visual del trabajador e indicar una conducta apropiada a 

seguir en cada caso, además de hacer pruebas de tamiz que valora la capacidad visual a 

distancia y cercana, precepción de los colores, profundidad y balance muscular básico del 

individuo, permitiendo clasificar la severidad de los defectos ópticos e identificar posibles 

alteraciones. 

Examen de Audiometría: 

El objetivo principal de la audiometría tamiz es el de evaluar la capacidad auditiva, para 

detectar oportunamente posibles pérdidas auditivas, con el fin de contribuir a prevenir la 

pérdida auditiva y evitar la progresión cuando ya esté presente.  Hacer parte del sistema 

de vigilancia epidemiológica para la prevención de la pérdida auditiva que adelantan las 

empresas. 

Además de medir los niveles de agudeza auditiva con el fin de evaluar el mínimo nivel 

umbral de audición que afecte o altere el buen desempeño de sus funciones, 

recomendaciones y remisiones medicas necesarias. 

Exámenes de riesgo cardiovascular, Circulatorio: Glicemia y perfil lipídico, Venoso 

superficial y profundo, Electrocardiograma. 

 

En muestras de sangre se comprueba la presencia o no de anticuerpos que determinan 

enfermedades como la diabetes, colesterol, triglicéridos, con el fin de determinar el riesgo 

por el sedentarismo por la falta de una movilidad mayor, prevenir el síndrome metabólico 

en la parte endocrinóloga y conocer el estado del corazón.   

 
 Examen Médico Laboral: 
 
Brinda apoyo, hace seguimiento y responde a las necesidades que requiere el medio con 

la prestación de los servicios derivados de los accidentes de trabajo o enfermedades 

comunes que afecten la capacidad laboral y funcional del individuo. 

 

ASPECTO REGULATORIO 

 

El actual proceso contractual debe estar ajustado dentro del marco legal aplicable, en sus 

etapas de planeación, precontractual, contractual y pos contractual. Al igual que el marco 

legal, debe contener los mínimos requisitos que los posibles oferentes han de cumplir 
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para hacer parte de la selección del oferente adjudicatario y futuro contratista que ha de 

ser objetiva y en general en cumplimiento de los principios de la contratación. 

 

Las normas incluidas en proceso de contratación se encuentran definidos en los estudios 

previos, en la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública; Reglamentada Decreto 1082 de 2015 y demás normas 

sobre la materia; el proceso y las propuestas presentadas en desarrollo del mismo, se 

someten a las normas de la contratación pública. Artículo 2 de la ley 1150 de 2007, ley 

1474 de 2011, artículo 94 de la ley 1474 de 2011, decreto ley 019 de 2012, en 

concordancia con el decreto 1082 de 2015, las normas comerciales y civiles en lo que 

estas fueren aplicables y demás normas pertinentes y demás normas vigentes que se 

presumen conocidas por todos los proponentes que participen en el presente proceso de 

selección…” 

Decreto 3075 DE 1997: Por la cual se reglamenta parcialmente la Ley 9 de 1979 y se 

dictan otras disposiciones. 

 

Manual de contratación adoptado mediante Resolución 00000181 del 22 de Marzo 2018.  

Las normas incluidas en proceso de contratación se encuentran definidos en los estudios 

previos, en la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública .Reglamentada Decreto 1082 de 2015 y demás normas 

sobre la materia. 

El oferente deberá tener en cuenta los impuestos, retenciones, tasas y demás descuentos 

de ley que se aplican sobre la ejecución del contrato a partir de la adjudicación del mismo.   

 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

Teniendo en Cuenta los lineamientos establecidos por el Sistema de Colombia Compra 

Eficiente se procedió a revisar en el Secop las Adquisiciones que ha realizado la 

Corporación Autónoma Regional de Santander con relación al objeto a contratar y demás 

entidades que hayan contratado. 

 

EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES PERIÓDICAS, PROGRAMADAS O 

POR CAMBIOS DE OCUPACIÓN PARA LOS 77 FUNCIONARIOS DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS, VINCULADOS A LA 

CORPORACIÓN CON ANTERIORIDAD AL 1 DE OCTUBRE DEL AÑO 2.022 
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ADQUISICIONES PREVIAS ENTIDAD ESTATAL 

 

 

ADQUISICIONES PREVIAS POR OTRAS ENTIDADES ESTATALES 

 

 

 

 

 

 

AÑO 2014 2016

NUMERO DEL 

PROCESO  - SECOP
MC-049-2014 MC-011-2016

NUMERO DEL 

CONTRATO
00012-2015 00350-2016

ESTADO LIQUIDADO LIQUIDADO

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN DEL 

CONTRATO

MINIMA CUANTIA MINIMA CUANTIA

OBJETO DEL 

CONTRATO

EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES 

PERIÓDICAS,-PROGRAMADAS O POR 

CAMBIOS DE OCUPACIÓN PARA LOS 

FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS

REALIZAR LAS EVALUACIONES MEDICAS 

OCUPACIONALES PERIODICAS, 

PROGRAMADAS O POR CAMBIO DE 

OCUPACIONES PARA LOS 85 FUNCIONARIOS 

DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

DE SANTANDER CAS 

FECHA DE FIRMA DEL 

CONTRATO
ENERO 08 DE 2015 MAYO 25 DE 2016

TIEMPO QUINCE (15) DIAS TREINTA (30) DIAS

VALOR TOTAL (COP $) 1,860,000 8,500,000

CONTRATISTA EDGAR ORLANDO PINZON ROJAS EDGAR ORLANDO PINZON ROJAS

FUENTE

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProce

so.do?numConstancia=14-13-3256318&g-recaptcha-

response=03AGdBq240Y2nsdjXTyxiFveT9LO7Gv_XQpt7

enmP6Y-

VQZDsuNqwSscCWC256C0CS5nQp2qikXngMB2fy9aDYT

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProce

so.do?numConstancia=16-13-5117233&g-recaptcha-

response=03AGdBq27Dl1E64RZROCoaOO3tblhFnh7K2b

w-

iw2OK2pUpp3KYPuklk1ReHEaxwAGKTqWtNB_1Aiqf1N

AÑO 2020 2020 2020

CONTRATANTE
SANTANDER - ALCALDÍA MUNICIPIO DE 

PIEDECUESTA

SANTANDER - ALCALDÍA MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA

SANTANDER - DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 

BUCARAMANGA

NOMBRE DEL CONTRATISTA CERTISALUD SAS SAN DIEGO SERVICIOS EN SALUS S.A.S OCUPASALUD S.A.S

NUMERO DEL PROCESO  - SECOP SG-MC-015-2020 FLO-MIN-012-2020 MC-011-20

MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL 

CONTRATO
MINIMA CUANTIA MINIMA CUANTIA MINIMA CUANTIA

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES DE 

INGRESO, POS INCAPACIDAD, PERIÓDICOS Y 

DE EGRESO PARA LOS FUNCIONARIOS DEL 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA - SANTANDER.

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA PARA 

REALIZAR EXÁMENES OCUPACIONALES A LOS 

FUNCIONARIOS DE LA ALCALDÍA DE 

FLORIDABLANCA.

PRESTAR SERVICIOS DE SALUD PARA LA 

PRACTICA DE EVALUACIONES MEDICAS 

OCUPACIONALES DE INGRESO, EGRESO, 

PERIODICAS Y POST INCAPACIDAD, PRUEBAS 

PSICOSENSOMETRICAS, PARA LOS FUNCIONARIOS 

DE LA DIRECCION DE TRANSITO DE 

BUCARAMANGA

FECHA DEL CONTRATO JUNIO 08 DE 2020 JULIO 01 DE 2020 JUNIO 17 DE 2020

TIEMPO SIETE (07) MESES SEIS (06) MESES SEIS (06) MESES

VALOR $ 15,000,000 $ 53,700,000 $ 21,260,160

FUENTE

https://www.contratos.gov.co/consultas/deta

lleProceso.do?numConstancia=20-13-

10810083&g-recaptcha-

https://www.contratos.gov.co/consultas/detallePro

ceso.do?numConstancia=20-13-10863653&g-

recaptcha-

https://www.contratos.gov.co/consultas/detallePr

oceso.do?numConstancia=20-13-10823178&g-

recaptcha-

tel:7238925%20-%207240765-%207235668
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ANALISIS DE LA OFERTA 

 

El presente proceso se realizará con la Persona Natural, Jurídica, Unión Temporal o 

Consorcio que acredite lo establecido en los pliegos de condiciones, al igual la 

experiencia e idoneidad, para realizar el análisis que soporta el valor estimado de la 

contratación que se pretende realizar. 

 

Las condiciones económicas se establecieron a partir de cotizaciones del mercado; para 

realizar realizar evaluaciones médicas ocupacionales periódicas, programadas o por 

cambios de ocupación para los 77 funcionarios de la Corporación Autónoma Regional de 

Santander- Cas, vinculados a la Corporación con anterioridad al 1 de octubre del año 

2.022. 

 

Acuerdo Marco de precios  

La Corporacion Autonoma Regional de Santander procedió verificar el contenido de 

dichos acuerdos con la información que registra la Agencia en su página web, 

considerando que no existe acuerdo marco para la realización de este tipo de servicios. 

 

Criterios Diferenciales decreto 1860 de 2021  

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del decreto 1860 de 2021 y 

una vez analizada la oferta de bienes y servicios para el desarrollo del objeto contractual 

del presente proceso y evidenciando la experiencia solicitada en procesos similares 

desarrollados en la demanda; la entidad determina aplicar tanto  para Mipymes como para 

el Incentivo para la participación de emprendimientos y empresas de mujeres el criterio 

diferencial de garantía de seriedad, el cual será determinado en los estudios y análisis 

previos.  

 

DINÁMICA COMERCIAL 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: San Gil 

 

PLAZO ESTIMADO DE LA FUTURA CONTRATACIÓN: Veinte días (20) Sin 

exceder 31 de Diciembre de 2022. 

 

 

ESTIMADO DEL VALOR A CONTRATAR: La Corporación Autónoma Regional de 

Santander CAS, estima el valor de la contratación a realizar en la suma de OCHO 

MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS  

tel:7238925%20-%207240765-%207235668


 

 

OF. PRINCIPAL- SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera 12  N° 9-06  Calle 36 N° 26-48 Calle 48 con Cra 28 esquina Carrera 9 N° 11-41 Calle 16  N° 12-38 Carrera 6  N° 9-14 

Barrio La Playa  Edificio Sura Oficina 303 Barrio Palmira Barrio Centro Tel:(607)7238925 Barrio Aquileo Parra 

Tel: (607) 7238925 - 7240765- 7235668 Tel:(607) 7238925 Ext.4001-4002 Tel:(607)7238925 Ext.5001-5002 Tel:(607)7238925 Ext.6001-6002  Ext.2001-2002 Tel: (607)7238925 Ext.3001-3002 

Celular:(311)2039075 Celular:(310)8157695 Celular:(310)8157695 Celular:(310)2742600 Celular:(310)6807295 Celular:(310)8157697 

contactenos@cas.gov.co casbucaramanga@cas.gov.co mares@cas.gov.co malaga@cas.gov.co socorro@cas.gov.co velez@cas.gov.co 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

26 

($8.726.641,00)de acuerdo con el presupuesto establecido en el requerimiento técnico por 

la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS. 

 

ITEM DESCRIPCION 
CANTIDA

D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VLR PROMEDIO 
UNITARIO 

VLR TOTAL 

1 

Examen de Salud ocupacional 
periódico con énfasis Osteo 
muscular y Cardiovascular 77 UND $               23,333  $    1,796.641  

2 Examen de Optometría 77 UND $               15.000       $    1.155,000  

3 Examen de Audiometría 77 UND $               15.000  $    1.155,000  

4 

Glicemia y perfil lípido. 
Exámen de riesgo 

cardiovascular 77 UND $               40.000 $    3.080,000  

5 Electrocardiograma 77 UND $               20.000 $    1.540,000  

TOTAL $    8,726,641  
 

 

 

REFERENCIA DE LA INFORMACIÓN 

DANE 

BANCO MUNDIAL 

SUPERSOCIEDADES 

PORTAFOLIO 

BANCO DE LA REPUBLICA 

SECOP 

TVEC 

MINAMBIENTE 

BASE DE DATOS CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS 

 

 

 

ELIANA VANESSA FIGUEROA VELÁSQUEZ 
CONTADORA PÚBLICA 

CONTRATISTA CAS 2022 
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